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Undécima Sesión de la Cámara de Diputa
dos en la reunión ordinaria del octavo pe
riodo constitucional, celebrada en la ciu
dad de Managua, D. N., a las once de la 
maiíana del día martes dieciseis de Julio 
de mil novecientos cuarenta y seis. 
Presidencia del diputado Lacayo Sacasa, 

asistido de los Secretarios diputados Abaun· 
za Espinosa y Centeno. 

Concurren además Jos diputados siguien
tes: Aguado, Pallais B .. Montenegro, Sán· 
chez B., Sequeira. Correa, González, Bár· 
cenas Meneses, Rizo Gadea, Pastora. Alfa· 
ro, Mayorga, Abaunza h., Largaespada, 
Bendaña, San:lino, Cuadra Pasos, Chamo· 
rro, Buitrago, Rodríguez, Somarriba, Alta· 
mirano Browne, Talavera, Bolaños, Pineda, 
Zamora, Coronel Urtecho, Martinez, Rivas, 
Yrigoyen y Aguilar. 

lO·-El Presidente declara abierta la sesión. 

20.--Se lee y aprueba fntegramente el 
acta de la sesión anterior. 

39·-Se procede a elegir la nueva Directiva 
de la Cámara, quedando ésta i:itegrada, por 
votación de la manera siguiente: 

Presidente, diputado Carlos A •.. Bendafia. 
Vice-Presidente, diputado Simeón Rizo 

Gadea. 

Primer Secretario, diputado Andrés Lar
gaespada.-

Segundo Secretario, diputado Victor Ma-
nuel Talavera. · 

Primer Vice-Secretario, diputado Gusta
vo Abaunza h. 

Segundo, Vice-Secretario, diputado Da
niel Somarriba. 

49--Toma posesión la nueva Directiva· 
electa. -

5Q •• De conformidad con el Arto. 48 del 
Reglamento de la Cámara el diputado B~r
cenas Meneses, en vista de que hace ya 
tres afios fue presentado un proyecto de ley 
electoral el cual todavia no ha sido dictami· 
nado, pide a la Mesa Directiva que ponga 
un plazo perentorio y fijo a la Comisión que 
tiene en estudio dicho proyecto, a fin de que 
emita dentro de él su correspondiente dic
tamen: y en caso de no hacerlo asi, que 
nombre una nueva comisión que di'ctamine 
sobre un asunto que no se puede posponer 
porque constituye una necesidad perentoria 
del pais, que se encuentra ya en pleno pe· 
riodo electoral y solo cuenta con una ley 
que es una verd'1dera provocación a la ciu
dadania nicaragüense, por que está prepa
rada especialmente para que haya en Nica
ragua un solo y único elector. 

El Presidente Bendañ.a, de acuerdo con la 
anterior petición, excita a la comisión de la 
referencia a emitir su dictamen a la mayor 
brevedad posible. entendiéndose, agrega, 
que-a falta de dicho dictamen se nombrará 
una nueva comisión. ' , 

60-·Se lee dictamen de la comisión que eé· 
tudió y acoge la iniciativa del Poder. Ejecu
tivo por la cual se agrega a la Fracción 368 
del Arancel sobre Exportaciones, el siguien
te inciso: (a) Vitaminas ;y Vitastoroles, ad 
valorem 20.625%. 

En lo generar se aprueban el dictamen y 
la iniciativa; y leida ésta en lo particular, 
se aprueban sin. modificación los dos artfcu· 
los de que consta, quedando asi aprobada la 
iniciativa en Primer Debate. 
7~-El Presidente comisiona a los diputa

dos doctor Aguado y Lacayo Sacasa para, 
invitar al Honorable Senado a formar Con
greso Pleno con el fin de elegir los Secreta
ries de la Directiva de este alto cuerpo. 

80.-Se lee dictamen de la Comisión que 
estudió y acoge la iniciativa que tiende a 
prorrogar por un afio las funciones del Tri· 
bunal de Reposición de la Propiedad. 

En lo general se eprueban el dictamen y 
la iniciativa; y discutida ésta por Artos. se-
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parados, se aprueban sin modificar los cua
tro de que consta la iniciativa, quedando asl 
aprobada ésta en Primer Debate. 

99· -Se lee un proyecto de ley suscrito por 
Jos diputados Pallais B., Aguado, Sandino, 
Montenegro, Talavera y Guerrero que tien
de a reformar el Art. 79 del Código del Tra
bajo, proyecto que tomado en consideración 
pasa a comisión. 

10. ··De regreso los comisionados informa 
el diputado doctor Aguado que a continua· 
ción concurrirá el Honorable Senado a f or· 
mar Congreso Pleno. 

11. ·-Se lee dictamen de la comisión gue 
estudió la Memoria del Ministerio, de Agri· 
cultura y Trabajo que contiene las labores 
llevadas a cabo en este ramo durante el af\o 
1948-44. 

A continuación se lee el correspondiente 
decreto de aprobación de dicha memoria 
que acompafia el dictamen, aprobándose 
ambos en lo general asi como por Artos. los 
dos que contiene, con lo cual queda la cita
da Memoria aprobada en primer debate. 

12--Se lee dictamen de la Comisión que 
estudió y acoge las labores llevadas a cabo 
durante el año 1944 por el Ministerio de 
Guerra, Marina y Aviación, leyéndose asi 
mismo el decreto de aprobación de dicha 

El diputado Pineda dice que no se trata 
de miembros del Poder Legislativo guate· 
malteco sino de diputados a un· Congreso de 
estudiantes; y como no es la primera vez 
que se lanzan cargos semejantes que des
pués no pueden justificar, mas prudente es 
dejar que se aclaren las cosas antes de to. 
mar ninguna determinación. 

El diputado Cuadra Pasos hace ver que 
está siendo mal interpretada la petición del 
diputado González: porque ella no propone 
tomar ninguna determinación acerca de esos 
hechos, sino que propone la investigación 
acerca de ellos. Porque de ser cierto que 
dos diputados de la hermana República de 
Guatemala han sufrido prisión en nuestra 
tierra, estando reunida la Cámara similar 
a la que ellos pertenecen, resulta mal en el 
sentido internacional, no hacerles una de
mostración de desagravio y simpatia que es 
lo que corresponde, lo cual es algo mejor, 
que malo, para la polftica nicaragüense. 

( Continuard) 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Memoria, el cual, aprobado en lo general, •Vl··Comisión Consultiva sobre Bienes 
se aprueba en lo particular en primer de- Controlados. Managua, D. N., diez y siete 
bate. • de Junio de mil novecientos cuarenta y sie-

13--Se lee dictamen de la Comisión que te. Las seis y cuarto de la tarde. Vista la 
estudió y acoge la iniciativa del Ejecutivo, solicitud del sefior Hans Bodo Raven, de 24 
que asigna pensión mensual vitalicia de de Marzo último, para que se excluya su 
C$ 80.00 a la sefi.orita Nely Rivas Dávila. aombre de Ja lista de •personas afecta· 

En lo general se aprueban el dictamen y das•: y 
la iniciativa; y votada ésta secretamente se . Considerando: 
aprueba por unanimidad de votos, en pri· Que ha sido dejada sin efecto Ja Lista 
mer debate. . . . . Proclamada de Jos Estados Unidos de Amé-

14·-.Se lee el d1ct~~e!1 ~e la com1s1ón que rica, en Ja cual aparecia el nombre del soli
est_u~1ó .Y acoge la m1c1at~va por la cual. se -citante, y que es favorable a éste Ja infor
sohc1ta mdulto del reo Juho Pérez CarbaJal. mación seguida conforme Ja Ley· 

A discusión el dictamen junto con la ini- Por Tanto: ' . 
ciativa en lo general, se aprueban ambos En uso de sus facultades, la Comisión 
en este carácter; y votado el asunto secre- Resuelve: 
tamente se aprueba, con 25 votos a favor Y Excluir de Ja lista de 1personae afecta· 
2 en coµtra, en primer debate. das• a que se refieren los Artos. 2 y 65 del 

15-:EI diputado González pide a la Mesa Decreto Legislativo de 28 de Agosto de 
el nombramiento de una comisión que in- 1943, el nombre del señor Hans Bodo Ra
vestigue la veracidad de Jos hechos al rede- ven.·· Vicente Zamora B., - V. M. Román. 
dor de lo publicado por varios periódicos, de -Raf. A. Huezo . .-Juan Velázquez Prieto, 
haber sido encarcelados en Granada dos di· Srio.1 
potados guatemaltecos, que en unión de va
rios estudiantes de esa misma República, 
vinieron a Nicaragua en misión de amistad, 

Tomada en consideración la anterior peti· 
ción, el dipµtado Coronel Urtecho opina 
que no debe ser objeto del nombramiento 

'de una comisión por parte de la Cámara, 
sino la petición del informe correspondiente 
acerca de la veracidad de esos hechos, a la 
Secretarla de Gobernación, por medio de la 
Secretaria de la Cámara. . 

El diputado Zamora hace ver que la es
pecie lanzada carece de fundamento desde 
luego que ni siquiera se mencionan los nom
bres de los presuntos detenidos. 

N9 449 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Dejar sin efecto el Acuerdo N9 406, de 12 

de Mayo en curso en el que se nombra a los 
senores José Román Aragón, Manuel Joa
quín Sequeira Torres y Horacio Cordero y 
en rectificación de Acuerdo N9 425 de 16 de 
los corrientes, al Sr. Miguel Angel Cordero, 
como Jefe del Centro Destilatorio de Gra
nada, Asesor del mismo Centro y de Guai'
dalmacén del mismo Centro Destilatorio de 
Granada, quedando por lo tanto en el des· 
empefto de sus funciones, los sen.ores Car
los Lacayo A,, Octavio Ocón y José Abra-
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ham Sáenz en Jos targos que ellos desempe.1

1 

e~ Jos números: 150, 157 y 164 c~rrespon
naban anteriormente como tales. dientes a Jos dfas 16 y .26 de J ul~o Y 5 de 

Comunfquese.-·Casa PresidenciaJ.--Mana·, Agosto de 1946 y se enyió una copia al J_~z
gua, D. N., 29 de Mayo de 1947.·-LACAYO gado de Distrito de Juigalpa para su fiJa
SACASA.--EI Sub-Secretario de Estado en 1 ción en aquel Jugar. 
el Despacho de Hacienda y Créd~to Público, Por Cuanto: 

Vicente Zamora B. No habiéndose deducido oposición alguna, 

N9 489 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Nombrar al seflor Frutos Loáisiga, Pri· 

mer Auxiliar del Archivero del Ministe· 
rio de Hacienda, en lugar de la Srita. Espe
ranza Sanson, cuyo nombramiente fué can
celado en Acuerdo NQ 461 de 30 de Mayo 
ppdo. Y al Sr. Agustin'Avilés Sediles; Se
gundo Auxiliar del Archivo, en lugar del 
Sr. Frutos Loáisiga, que pasa a otro puesto. 

se ordenó por el Ministerio de Fomento la 
mensura del Plantel, designándose para 
ello al Ing. don Octavio Bravo quien llevó 
a efecto el cometido, según aparece del Ac-
ta del 13 de Diciembre del mismo aflo, re-· 
sultando una superficie de 100 hectáreas 
con los siguientes linderos rlefinitivos: Nor-
te Propiedades "Berlin" de José Antonio 
Morales y San Antonio del Coco, de A lfon-
se Mira~da, Sur, propiedades de José León 
Siles y José Antonio Fonseca: Oriente, pro
piedades de Juan Leiva y Guillermo San· ' 
ders· y Occidente propiedades de Ramón 
Mongrfo, Cosme Gutierrez. Alfom:o Flores 

Los nombrados tomarán posesión de sus 
cargos ante la autoridad correspondiente y 
devengarán el sueldo que les asigne el Pre
supuesto de Gastos vigente; a partir del 
4 de Junio en curso. · 

Comunfquese .•. Casa Presidencial.·· Mana
gua, D. N., 7 de Junio de 1947.--LACAYO 
SACASA.--EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Vicente Zamora B. 

y Camilo Argüello. Remitidos los ~utos a 
la Diriección General de Obras Públicas, el 
señor Revisor General de Medidas en reso
lución de las diez de la maflana del ocho de 
mayo del corriente afio, le dió su aproba- , ' 
ción. 

FOMEÑTO Y OBRAS PUBLICAS 

Por Tanto:-
De conformidad con los Arts. 10, 14, 212 

y 216 del Código de Mineria y 30 del Decre
to Ejecutivo de veintiseis de Septiembre de 
1911. 

· Acuerda: 
N9 13-D Conceder al seflor Daniel Simeón Ortega, 

El Presidente de la República. el Plantel Nicaragua, descrito y deslindado 
Por Cuanto: • anteriormente qaedando el concesi?na~io 

El escrito presentado al Ministerio de Fo· obligado a pagar al valor de cualquier m-
mento y Obras Públicas, el tres de Julio de demnización a que hubiere lugar conforme 
1946, el doctor Osear Sevilla Sacasa, en re- al Art. 216 del Código de Mineria: y a pa
presentación del Seftor Daniel Simón Orte· gar asimismo los impuest<?B f_iscales corres
ga, mayor de edad, casado, negociante, en pondientes, c;on entera suJecció~ a las pres· 
domicHio de la Libertad, Departamento de cripciones de las Leyes respectivas. Publi
Chontales, solicitó que se concediera a su quese esta Resolución en •La Gaceta• y Ji. 

mandante un Plantel Minero que llevará el brese al interesado certificación integra de 
nombre de cNicaraguai coQ una superficie todo lo actuado con inserción de la presente 
de cien hectáreas, sobre el rio Mico en el para que le sirva de suficiente Titulo del 
Departamento de Chontales, plantel que Plantel de que se ha hecho mérito. 
principia en el punto denominado Paso 
Real como una legua al oriente de la Liber· .Comunfquese.-Casa Presidencial.-Mll· 
tad continúa hacia el Sur hasta terminar nagua, D. N., 16 de Junio de 1947.-BEN
más abajo de la confluencia de la quebrada JAMIN LACAYO SACASA.-E, Secreta
llamada Quinuma con el Rto Mico, dicho rio de Estado en el Despacho ie Fomento Y 

Plantel lo necesita el solicitante para el Obras Públicas, J. Andrés Novoa. 

SECCION JUDICIAL 
ebastecimiento de agua, lefta, maderas, e 
instalación de maquinarias y campafllentos 
para la explotación de una mina de su pro-

. piedad llamada San José situada en la que
brada de Quin urna Jurisdicción de la Liber
tad, Distrito Minero de Chontales. Dicho 
Plantel linda: al Norte, con la confluencia 
de los Rfos San Miguel y Mico en terrenos 
de José Hernández: Sur, Pasos de las 
yeguas y terrenos de José León Siles; Orien
te, Terrenos de Camilo Argüello y Ponien
te, Potreros los Carquitos.. Hacienda Berlfn 
y terrenos de Ramón Mongrlo. 

-----~-----_,,,==--------=-----"""""", ~ . ,.''.. 

Por Cuanto: 
Tramitada la solicitud, fué publicada por 

tres vece& en •La Gaceta•, Diario Oficial, 

RE.MATES 
Nq 1667 . 

Diez maftana quince julio . próxlm.o,. remat~ráse 
local ·Juzgado mejor postor, !toca rustica ub1c~da 
jurisdicción La Conquista, diez man_zana~ c1b1cl\i, 
terreno! a2ricultura. limitada: Orien~e, caminl>; 
Poniente, Su~, Jos~ Parrales; Norte, Benigno Prado. 

Oyense posturas leg>\les. 
B1se: cuatrocientos setenta y dos córdobaa. 
Ejecución: Ramiro Sáenz Tejada contra Julio 

Silva Rodrf2uez. 
Dado juzgado Civil Distrit6. Jlnotepe, veinte 

Junio, mil novecientos cuarenta y siete -Mhimo 
Romin A., Secretario. 1383 3 1 
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NQ 1676 
Cuatro de la larde del treinta junio corriente, en 

este despachc>, venderáse al martillo un sorá, una 
silla, ruatro mecedoras, usadas y en mal estado y 
una mes•t•. 

Ejecución de E~liná Estrada contra Dominga 
Oonzález por suma de córdobas. 

DJdo juzgado Segundo Local Civil. Managus, 
D. N., veintiuno de Junio de mil novecientos cua· 
rentisielr..-J Bendaña Silva, Secretario. 

1389 ~ 1 

N9 1677 
1 Nueve de la mañana siete julio próximo entrante, 
subastaráse este Juzgado, décima parte, Empresa 
Minera •La Esmeralda•, situada j.1risdicción Dis· 
~rito Minero La Libertad, Departamento Chontales, 
:'stos linderos: Norle, montaña; Sur, BJdl'ga Babi 
lon;a; Orienh~, Zona Minera· fübilonia; Poniente, 
potreros El Tope y El Salto. 

Ejecución doña Mercedes Ar¡¡ilello contra José 
Huna do. 

Oyense posturas legales. 
juigado Distrito por la ley. Acoyapa, veinticuatro 

Juuio, mil novecientos cuarenlisiete.- U riel Reyes, 
Srio. 1400 3 1 

N9 1678 
Tr~s tarde diez julio proximo, subaslarbe fin-

;'.lita Santa fé, jurisdicción Morrlto. . 
Ejecucidn Félix Orozco contra Canuta lcabalceta. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Local. Acoyapa, dieciocho Junio, mil 

novecientos cuarentisiete.-Eug. Reinoso, Srio. 
1399 3 1 

N9 1687 
Once mañana, ocho Julio próximo entrante, rema

taránse mejor poslCJr local este Juzgado, s1guten tes 
fincas urbanas, situadas barrio Penitenciaria esta 
ciudad: a)--Solar de diez varas y cuarta de frente, 
veintidós de fondo, veintinueve varas mediagua9, 
taquezales, siguientes linderQ~: Oriente, avenida 
comedio, Pastora Estrada; Occidentr, Marcial Solls; 
Norte, francisco E•trada¡ y Sur, calle enmedio, An
tonio Ortega Mondragón. b)-Solar ocho varas· de 
frente, veintidós de fondo, casa cañón Ócho varas 
frente calle, taquezales, siguientes linderos: Oriente, 
Eroesto Araica Largaespada; Occidente, Petronila 
Oalo Rojas; Norte, fr.aacisca E9trada; Sur, calle 
enmcd101 Antonio Ortega Mondragón. 

Ejecuta Zoila 0110 Martlnez a Ernesto Araica 
Largaespada. 

Oyense posturas leiales. 
Dado juzgado IQ Civil Distrito. Mana¡ua, Junio 

veinticinco, mil novecientos cuarenta y siete.-Luis 
Zúiliga Osorio.-Pedro fernández U., Secretario. 

1390 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1186 

Ignacio Alanzo solicita este juzgado titulo suple· 
torio, casa y solar sita en el barrio •san Fernando•, 
esta ciudad, de diez y seis varas y media de frente 
por veintiséis varas y media de fondo; estos lin· 
deros: Oriente, casa y solar de Ou llermo MartJ· 
nez; Poniente, ~01.r y casa de Eduardo Duarte; 
Norte, el Cementerio; y Sur, casa y solar de Maria 
viuda de Alonzo, calle en medio. 

Valorado y estimado doscientos córdobas 
Quien tenga o se crea con derecho, opóngase 

t~rmino de h~y. 
Secretaria juzgado Local Civil. Boaro, diecisiete 

de Abril de mil nc;vc:cientos cuarenta y siete.-
Ad111id Sobalvarro, Srio. 999 3 3 

Abangasca, este Dcf>artamenlo. Lindante: Oriente, 
huertas Hermanos Cristianos; Poniente, don Gus
tavo lcasa; Norte, Alejandro Solomayor; Sur, Her· 
manos Cristianos. 

Valorado en doscientos córdobas. 
Juzgado 2°. Local Civil. León, veintiuno Mayo, 

mil novecientos cuarenta y siete.-N. Roiz 0.-
Uriel Herdocia A., Srio. 1140 3 3 

NQ 996 
Victoria Hernández solicita t!lulo supletorio solar· 

cito situado Chacraseca esta jurisdicción. Lindante: 
Oriente, camino enmedio, Jerónimo Torres; Po· 
nlente, camino enmedio, sucesión Pedro Hernández; 
Norte, cerco de por medio, Mateo Salazar; Sur Es· 
teb1n Hernández. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado 19 Local Civil. León, diecinueve 

Abril, mil novecientos cuarenta y siete.- R. Osear 
Santos, Srio. 826 3 3 

N9 958 
Guadalupe Pérez ju:lrez solicita titulo supletorio 

d1: un solar de un cuarto de manzana, terreno 
propio, en el Valle de las M1yorgas, j !risdiccional. 
Limitado: Oriente, Josera Lira; Poniente, Dorotea 
Chávez; Norle, Benjamln S1lgado; Sur, Trinidad 
Mendoza. 

Vale cien córdobas. 
Húbolo de francisco fletes. 
Cualquier oposición, hágase dentro del término 

de ley. 
Dado Juzgado Local. Posoltega, a los quince 

dras del mes de Abril de mil novecientos cuaren
tisiete.-Ofilio A. Oonzález P., Srio. 

788 3 3 

N9 13!17 
Humberto, Carmela, Bersabé y Maria Adela 

flores, aolicitan titulo supletorio urbanas este De· 
parlamento. Lindan: Oriente, juan Pablo flores¡ 
Ponlentl', Is1bel Membreño; Norte, Oerónlmo Mem· 
breno: Sur, Pedro López. Segunda linda: Oriente, 
Jacinto Cerrato: Poniente, juan Pablo flore~; Norte, 
Oerónimo Membreño; Sur, Francisco Noguera. 

Valen doscientos cincuenta córdobas. 
OpOnganse término legal. 
Juzgado Distrito Civil. Masaya, veintiuno Mayo, 

mil novecientos cuarentisiete.-Roberto E. Téller, 
Srio. 1134 3 3 

NQ 851 
Maria \'enturina Flores de Arrólfga, mayor edad, 

casada, oficios domésticos, este domicilio, solicita 
titulo supletorio, casa tejas, segunda calle Sur esta 
ciudad. Limitados: Oriente y Norte, cercas alam· 
bre Juana Huerta de flores y parte solar sucesión 
Eduardo Duarte Mena; Occidente, alambre propio, 

Sin calle ronda. 
Quien pretenda dtrecho, opóngase término ley. 
Camoapa, veinte Marzo, mil novecientos cuaren: 

tisiete.-Salomón Flores T., Srlo. 713 3 3 

N9 852 
Alejo jarqufn solicita titulo supletorio terreno 

rústico, encierro situado comarca Rancho, jurisdic· 
ción Teustept, departamento Boaco. Limitado: 
Norte, Isidro jarquln; Sur, camino real Cacho de 
los Cbavarrlas a Teustepe; Oriente, quebrada 
Rancho y Poniente, Alejo Jarquln. 

Capacidad veinte manzanas. 
Quien tuviese mejor derecho, opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, veintidós Marzo, 

m 1 novecientos cuarentisiete.-César A. Espinosa, 
Secretario. 712 3 3 

" 1 NQ 1361 NQ 854 
jesús Sánchez R•mfrez solicita título supletorio Tránsito Pérez pide titulo suplelerio, huerta seis 

predio rústico diez manzanas terreno, comarca manzanas. Lindante: Oriente, mediando camino, 
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Manuel Oarcla; Poniente, Manuel Bojorquez; Norte, 
madiando encajonada, Ramón Ortiz y Sur. me
diando camino, Camilo Somarriba. Otra huerta, 
cinco manzanas. Lindante: Oriente, mediando ca
mino, Manuel Argüello; Poniente y Norte, Camilo 
Somarriba y Sur, José Phez Moraga y Miguel Sa· 
linas; ambas comarca Abangasca, esta jurisdicción. 

Quien crea den•cho, opóngase legalmente, 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte de Noviero· 

bre de mil novecientos cuarenta~ seis.-J. R. ~Sa· 
borlo f.,S io. 710 3 3 

NQ 871 
Cllstenes Hidalgo solicita titulo supletorio casa 

mediagua y solar ubicados cantón Calvario esta 
ciudad. Mide la primera seis varas largo por 
cuatro ancho y el solar mi:te treinta y tres varas 
una tercia sus cuatro lados Lindante el conjunto: 
Orientt', casa y solar Juan Ruiz L.. calle enmedio; 
Occidente, casa y solar Esteban Espinozs; Norte, 
cua y solar Juan Clfmaco Briones, calle enmedio 
y Sur, ca98 y solar Carmela Castillo. 

fstlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local. Estell, V'!intiséis Marzo, mil no-

vecientos cuarenta y siete.-Acisclo Outiérrcz.-R. 
Arsenio Torres, Srio.-Enmendado-sels-vale. 

Es conforme con su original.-!?. Arsenio Torres, 
Srio. 726 3 3 

NQ 894 ' 
Aurora Martlnez ~ollcita titulo supletorio predio 

rdstico ubicado jurlsdieclón Santa Teresa, nueve 
manzanas. Linda: Oriente, Simona Ruiz; Poniente, 
César Murillo; Nortt', Pedro Mungula; Sur, Abdel 
Karim Dahud. 

O.,ónganse. 
Dado Juzgado Distrito. jinotepe, nueve de Abrjl 

de mil novecientoss cuarenta y siete - Máximo 
Román A, Srio. 744 3 3 

NQ 917 
Susana Reyes Montano se ha presentado a este 

• Juzgado solicitando titulo supletorio de una casa y 
solar tita en la calle 6a. de este puerto y que linda: 
Norte, con predio de Valentina de Williams; Sur, 
calle en medio, con predio de la testamentaria D' Ar· 
belles; Oriente y Poniente, con predio de la misma 
testamentaria. 

El que se crea con derecho que se presente en 
el término legal t hacer oposición. 

Dado en el juzgado Local Unico. Corinto, nueve 
de Abril de mil novecientos cuarenta y siete.-J. 
N. Domlnguez.-M. Angel Vngas, Srio .. 

779 3 3 

NQ 1007 
Mamerto Ruiz, soltero, agricultor, este domicilie,, 

solicita tltulo supletorio dominio útil treinta man· 
za nas terreno nacional •El Naranjo•, esta juris
dicción, tiene taf~, guineos. Linda: Norte, poirero 
Carlos Bellor(n¡ Sur, Arenal Terrerillos¡ Oriente, 
trabajos Oameros; Occidente, sitio Macaralf. 

Valor cien pesos. 
Quien quiera, opóngase término ley. 
jalapa, veintinueve Marzo, mil novecientos cua· 

rentisiete.-C. Leopoldo Paguaga.-Jorge Castillo, 
Srio. 838 3 3 

NQ 1297 
Lucas Alberto Mercado presentóse este Juzgado 

solicitando titulo supletorio finca rústica situada 
eeta jurisdicción, de dos manzanas cabida, contiene 
4rbolea frutales, casa tej!s sobre · horcones, doce 
varas largo, aiete ancho, un :corredor; húbola) Isi
doro Oailán, estlmila ciento ochenta córdobu, con 
un callejón de entrada para servidumbre deJ¡¡paso, 
rumbo oriental._limitada: Oriente, Bcmilda_Oon· 

1ález; Poniente, Emilio Outiérrrz; Norte, Juan Sán· 
chez Rayo; Sur, juan Sán:hez Rayo. 

Quien tenga derecho oponene, dedúzcalo tér· 
mino legal. 

Juzgado Local Civil. Masatepe, quince Mayo, 
mil novecientos cuarenta y siete.-Julio Rosales O. 
-f. Ruiz, Srio. 10S2 3 3 

NQ 1450 
Candelaria Oaleano solicita tftulo supletorio cHa 

sita esta· ciudad, calle del ºBolsón•. Lindando: 
Oriente, propied1d CarlC'a Campbell, calle en medio; 
Poniente. propiedad francisco Lacayo; Norte, pro· 
piedad Pefrona Laura Lacayo '1 Sur, propiedad 
Elolsa fariila, calle enmedio. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, veintiuno 

Mayo de mil novecientos cuarenl!siete.-C Albert. 
jarquln, Srio. 1211 3 1 

No 1481 
Juana Guido de Campos pide titulo supletorio 

urbana ubicad1 Santa Teresa. Limitada; Oriente, 
No~te, calles; Poniente, Agu!tln Delgado; Sur, Ana 
Rosa Ouadamuz. · 

Opónganse .lérmino legal. 
lutgado Distrito Civil. Jinotepe, febrero diez, 

mil novecientos cuarentisiete.-Máximo Román A , 
Srio. 1235 3 1 

MARCAS DE FABRICA . 
NQ 1024 

Campbell Soup Company, de Camden, New 
Jersey, Estados Unidos de América, mediante apo
derados Henry Caldera & J-lenry Caldera-Pall1i9, 
de este domicilio, solicita registro esl! Marca de 
fábrica y Comercio: 

\ 

para: Alimentos e ingredientes de alimentos y 
bebidas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Abril de mil novecientos cuarenta y siete.-fernan· 
do Morales L., Oficial Mayor, 880 3 3 
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N9 1401 
The Firestone Tire & Rubber Company, de 

Akron, Obio, Estados Unidos de Am~ric1, mediante 
apoderados Henry Clldera & Henry Caldera-Pallais, 
de eete domicilio, soli~ita registro esta Marca de 
Fábrica y ,Comercio: • 

VELOFILM 
para: Materiales plásticos y/o resina sintétfca en 
forma de bojas, láminas, pellculn, bloques, trozos, 
y polvos plasmantes; bantijas, juegos y novedades¡ 
materiales decorativos; materiales para empacar; 
cortinas para lluvia; toldos y colgaduras para ven· 
tinas; sobrecamn, fundas para almohadas y caber· 
lores de colchones; prendas de vestir y sacos para 
frazad 1s y accesorios de retretes; cobertores para 
ropas; cobertores para cocinas y accesorios domés· 
!leos; cobertores para alimentos; saquitos y avlos 
de todas clases; arllcu'os de vestir en general; 11lva· 
vidu y equipos para deportes acuáticos; paraguas, 
sombrillas y artlculos a prueba de agua de todas 
clases. , 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento Managua, veintiuno de 

Mayo de mil novecientcs cuarenta y slete.-Per· 
naniiJo Morales L, Oficial Mayor. J 166 3 3 

N9 1557 ... 
joseph Bancroft & Sons Co., de Rorklord, Dda· 

ware, Estados Unidos de América, mediante apode· 
rados Henry Caldera & Htnry Caldera-Pallais, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fá· 
brica y Comercio: 

BANFLAME . . 
para: Telas, tejidos y tc,.liles en general, algodón, 
lino, lana, seda y otras substancias textiles para 
fabricaciones y .usos ·varios; materiales fibroso' 
hechos de papel u otras substancias y fabrlcacicnes 
de éstos; vestidos y ropas en general, calceterfa, 
cintas, enc•jes, velos, ropa interior, mmteles, sá
banas, servilletas, mantas, frazadas, sobrecamas, 
tapicerla, alfombrillas, ropajes, colgaduras, cortinas 
y telas de tapícerla. 

Oyense oposiciones término legal.· 
Ministerio de Fomento. Managua, doce de junio 

<Je mil novecitntos cuarenta y siete.-Fernando Mo-
rah~s L., Oficial Mayor. 1295 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 •Sos 
Manuel Palma, veiotldó1 af\01, 101tero, 

agricultor, e1te domlcillo, pide para u10 y 
h<Abltacl6n un 1olar situado Ejidoa e1ta 
ciudad, de treinta varas lado Oriente, Occf· 
dente, veinte vara1; y de Norte a Sur, 
ochenta varas; allí tiene •u ca.a de1de ha 
ce cuatro afto1, al Occidente eata ciudad, 
Valle Santa Rosa, de paja, einpalencada 
parte bi<ja, linda: Oriente, potreros de Lau 
reano Diaz; Occidente, encuentro c11mlno 
que viene a e1ta ciudad y Lo1 Copale1; 
Norte, el mlamo camino, y Sur, el que 
vlet-.e e1ta ciudad, 

Quien pretl?nda derecho op6ngaae legal· 
mente. · 

'Alcaldía Muolclpal.-Somoto, velotlnue· 
ve de Abril de mil noveclento1 cuarentl· 
alete.-J. Antolio Talavera-Juan S. Her-
oáodez, Srlo. u49 3 1 

N9. 1599 
Antonio Cléfato Guell, mayor de edad, 

ca1ado, constructor, nicaragüense, cabeza 
de familia, aollcita donación gratuita, un 
lote terreno nacional de cincuenta bectá· 
reas, ublc1do en la jurisdicclóa de Vl1la 
Somoza y en el punto cEl Fó1foro>, limi
tado: Norte, Sur y Eate, mootafta Inculta 
y Oeate, terreno deouncla~o por Rafael 
Benavlde1 Valdlvla. 

Quien 1e crea con derecho• en él, pre· 
isémeae a deiuclrlo1 dentro rérmlno de ley. 

Jefatura Política y Subdelegacl6n de Ha
cienda del Departamento de Chontale1.
J. M. ,Aro1tegul F.-N. Borge, Srlo. 

E1 conforme.-Ju~alpa, nueve de Junio 
de mil noveclento1 cuueota y 1lete. - N. 
Borge, Secretarlo. 13 15 3 1 

N9 1605 
Salvador Bravo Reye1, mayor de edad, 

casado, agr:cultor, nlcaragQe11s3, cabeza de 
familia, 1oliclta donación gratuita, un lote 
de terreno nacional de cincuenta beciárea1, 
ubicado en la jurladtccl6n d'e Villa Somo.' 
za y en el punto e El Fóaforo>, limitado: 
Norte, Sur y Oriente, QJontafta Inculta y 
Poniente, .terreno denunciado por Con1tan· 
uno Larayo Flallo1. 

Q1.1len 1e r.rea con derecho• en él, pre-
1éme1e a deduclrlo1 dC'ntro· ·término de ley, 

Jefatura Polllica y Subdelagaclóo de Ha· 
cleoda del Departamento de Cbont:tle1.
J ulgalra, cinco de J unlo de mil "ooveclen· 
toa cuarenta y alele,- J. M. Aro1tégul F. 
-N. Borge, Srlo. ·e 

Ea conforme.-Julgalpa, nueve de Junio 
de mil noveclentc1 cuarenta y aletc.-N. 
Borge, Seer.etario, -309 3 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N91530 

Por segunda vez cito y emplazo al proce· 
sado Pablo Granados, de generales ignora· 
das, para qu& dentro de quince dias compa
rezca a este Juzgado a ~defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de ho
micidio en la persona de Carlos Pérez, quien 
f ué mayor de edad, jornalero y de este do· 
micilio; bajo apercibimientos de someter la 
causa al conocimiento del Tribunal de Jura
doe y de causar la sentencias que se dicten, 
los mismos efectos como si estuviere pre· 
sente, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho, proce · 
sado y a los particulares la de denunciar el 
Jugar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado de Distrito. -Matagal· 
pa, siete de Junio de mil novecientos cua· 
renta y síete.--Ramiro Granera.-Julio C. 
!dendoza, Srio. 181 1 

N9 1462 
Por primera vez cito y emplazo al pro

ceaado Aoibal COfdero, de geoerale1 lgoo• 
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radaa, para que en el término de quince 
diaa comparezca a e1te De1pacho a defen· 
der1e en la cau1a que 1e le 1lgue por el 
delito de homicidio en la persona de Car· 
101 Almanza, también de generales lgno
rada1 y por la falla y contra la 1eguridad 
y el orden póbllco, con1l1lente er\ la por
tac16n de arma prchtblda, bajo 101 apercl· 
blmlento de elevar esta cauta a plenario, 
declararlo rebelde y nombrarle• defen1or 
de oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
cl6n que llenen de capturar al ante1 dicho 
procesado y a 101 partlculare1 la de de· 
nunclar el lugar donde 1e oculte, 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto para .lo 
Criminal de León, a 101 veintinueve d(as 
del me1 de Mayo de mll noveclento1 cua· 
renta y 1iete.-J. C. Alegria·.-Eroe1to 
Madrlz, Srlo. 154 1 

N9 1491 ~ 
Se cita y emplaza por primera vez a 101 

reos au1ente1 Beroabé Vlvaa, de velntld61 
afto1 de edad, soltero, jornalero y Francl1· 
co E1plno, de 1e1enta y ocho afio1 de 
edad, ca1ado, a1errador, ambo1 de este do
micilio, para que dentro de quince dfa1 
comparezcan a e1te De1pacho a defenderse 

' en la causa que 1e les sigue por el delito 
de le1lone1 que rec(procamenle 1e tnfirle· 
ron; bajo aperclbimlento1 de declararlo1 
rebeldes para todos los efectos legale1, 
elevar e1ta cauma a plenario y nombrarles 
defensor de oficio si no lo verifican. 

Se recuerda a 101 funcionario• público• 
la obllgacl6o que lle.nen de capturar a 101 
delincuente• y a 101 partlculare1 la de de· 
nunclar en lugar donde ae oculten. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto.-Jul· 
galpa, cuatro de Ju'nlo de mil noveclento1 
cuarenta y 1iete.-Alfonao Ortega 0.-
Teodoro Saravla, Srlo. 171 1 

N9 ~492 
Se cita y emplaza por primera vez a 

Irma Mena, de treinta y cinco afio1 de 
edad, eoltera, de ofiqlo1 domé1tico1 y 'del 
domicilio de Santo Domingo, para que 
dentro de quince diaa comparezca a emte 
De1pacho a defenderte em la cau1a que 1e 

~ le 1igue por el delito de eatafa en 1uma 
"· ~- de dinero de Leonardo Membrefio, de trein· 

-...._ ta y ocho afioa de edad, 1oltero, negocian
te y del ml1mo domicilio¡ bajo aperclbl· 
mlenlo1 de declararla rebeld~ para todos 
101 efecto• IPgale1, elevar eata cauea a ple· 
nario y nombrarle defensor de oficio 11 ne 
comparece. 

Se recuerda a 101 funcionario• públlco1 
la obligación que tienen de capturar a la 
dellncuenta y a 101 partlcularea la de de· 
nunclar el lugar donde ae oculta • 

., 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto.-Jul
galpa, cuatro de Junio de mil novec;:lento1 
cuarenta y 1lete,-A lfon10 Ortega 0.-
Teodoro Saravla, Srlo. 169 1 

N9 1493 
Se cita y emplaza por primera vez a 

Margarita E1plno, mayor de edad, viuda, 
dP. oficio• doméstico1 y del domlclllo de 
La Libertad, para que dentro de quince 
dia1 comparezca a e1te De1pacho a defen· 
derse en la cau1a que 1e le 1lgue por el 
delito de hurto en blene1 de Santo• LO· 
pez, mayor de edad, 1oltera, de oficto1 do· 
mé1tlco1 y del domlclllo de San Pedro de 
L6vago; bajo aperclblmlento1 de declararla 
rebelde para todo1 101 efecto• legale1, ele· 
var e1ta cau1a a plenario y nombrarle de· 
fen1or de oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a 101 funclooarlo1 público• 
la obligación que tienen de capturar a la 
dellncuenta y a 101 partlcularea la de de
nunciar .el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dt1tr1,to.-Jui· 
galpa, cuatro de Junio de mll noveclentoa 
cuarenta y alete.-Alfon10 Ortega 0.-
Teodoro Saravla, Srlo. 168 1 

N9 1494 
Se cita y emplaza por primera vez, a 

101 reo1 au1ente Teodo1lo Taleno, de cua· 
renta afio• de edad, catado y snverlo Jai
me, de veinticinco aftas de edad, 101tero, 
ambo• agrkultorea y vecino• de Comalapa, 
para que dentro de quince díaa comparez· 
can a este ·Deapacho a defendene en la 
cau1a que le1 elgue por el df"lito de dafio 
en la propiedad de Demetrlo Sándlgo, ma· 
yo.r de edad, ca1ado, agricultor y del mi•· 
mó domlclllc; bajo apercibimiento• de de· 
clararlos rebelde1 para todo• 101 efecto• 
legalea, elevar e1ta canea a plenario y • 
nombrarle• defen1or de oficio al no com· 
parecen. 

Se recuerda a los funclonarloa públlcoa 
la obllgac16n que tienen de capturar a 101 
delincuente. y a 101 particulares la de de· 
nunclar el lugar donde 1e oculten. 

Dado eo el Juzgado de Dl1trlto.-Jul· 
galpa, cuatro' de Junio de mil noveclentoa 
cuarenta y 1lete,-Alfon10, Ortega 0,-
Teodoro Saravla, Srlo, 167 1 

N9 1495 
S.s cita y empla21a por primera vez al 

reo au1ente Mariano Gonzá.lez, de calidade1 
lgnoradae en autos, para que dentro de 
quince diae comparezca a e1te De1pacho a 
defenderae en la cau1a que 1e le algue por 
el delito de lealone1 grave1 en Cirllo Ló
pez, de velntl1lete afto1 de edad, 1oltero, 
agricultor y vecino de Santo Dohllogo; 
bajo apercibimiento• de decluarlo rebelde 
para todo1 101 efec101 legale1, elevar esta 
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causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a 101 funclonarloa público• 
la obllgacl6n que tienen de capturar al 
delincuente y a 101 particulares la de de· 
nunciar el lugar donde 1e oculte .. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto -J ui 
galpa, cuatro de Junio de mil noveclen-to1 
cuarenta y alete,- Alfonso Orte~a 0.-
Teodoro Saravla, Srlo. 166 1 

N9 1496 
Se cita y emplaza por primera vez al 

reo Gulllermo Télle1, de calidades Ignora· 
da1 en autos, para que dentro del término 
de quince diae, comparezca a eate Deapa 
cho a defenderse en la · causa que 1e le 
algue por. el delito de le1lone1 menos gra· 
vea,. cometido en E1teban Alvarez, de 
veinticuatro aftos de edad, aoltero, agri
cultor y vecino de La Libertad; bajo 
aperclblmlentoa de declararlo rebelde para 
todo1 101 efecto• legale1, elevar esta cau1a 
a plenario y nombrarle defensor de oficio 
11 no to•verlfica. 

Se recuerda a 101 funclonarlo1 público• 
la obllgctcl6n que tienen de capturar al 
delincuente y a 101 particulares la de de· 
nundar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzl!{ado de D!atrlto.-Jul
galpa, cuatro de Junio de mil noveclento1 
cuarenta y 1lete.-Alfon10 Orteg<"t 0.-
Teodoro Saravla, Srlo. 16_5 1 

N9 1521 
Por primera vez cito y emplazo al pro 

ceaado Raymundo Rueda L6pez, de gene· 
rale1 Ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince día. comparezca a e1te 
Juzgado a defenderle en la cauaa que se 
le sigue por el dellto de le1lonar a Fran· 
claco Moradel, mayor de edad, 1ollero, 
jornalero y vecino de la c~marca de Cha· 
craaeca de e1ta jurhdlccl6n, bajo aperclbl· 
mlentoa de declararlo rebtolde, elevar esta 
cau1a a plenario y nombrarle defeoaor de 
oficio 11 no lo verifica. 

Se recuerda a 101 fuftclonarlo1 público• 
Ja obllgaclón que tienen de denunciar el 
lugar donde 1e oculte. 

Uado en el Juzgado de Dl1trlto para lo 
Criminal de León, a Jos 1el1 dlaa del mes 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
1lete.-LloeadO-t díaa-vale.-E. Madrlz, 
Srlo. , 173 a 

N9 1522 
Por 1egunda vez cito y emplazo a 101 

proceaiado1 Mercedea Rulz y SantlaJZO Oroz
co de generalea lgnorada1 para que den
tro de:I término de quince días comparez· 
can a· ea te Juzgado a defenderse en la cau· 
aa que 1e lea 1igue al primero por el de· 
lito de lealooe1 en Porfirio Meodoz:a, de 

velntldoa afto1 de edad, agricultor y de 
e1te domicilio y al segundo por homlcl· 
dio en De1lderlo Mendoza. bajo aperclbl· 
mientas de someter Ja cauaa a jurado y 
que la 1enteocla que 1e dicte surta el ml1· 
mo efecto como 11 estuvieran presente. 

Se recuerda a lu autoridades la obliga· 
cl6n en que e1tá de capturar a los delin
cuente• y a loa partfculare1 Ja de denun
ciar el lugar donde 1e oculten. 

Dado Juzgado de Distrito Ciudad Daría 
velntldo1 de Mayo de mil noveclento1 c•ta· 
renta y 1lete.-D. Palacios h.-Jo1é Ra· 
m6n Ard6n M., Srlo. 174 •. 

N9 1648 
Por •'gunda vez cito y emplazo al pro

ceaado Pedro Zelaya Centenó, de calldade1 
Ignorada., para que dentro del término de 
quince díae comparezca a este de1pacho a 
defenderse en la cauaa que 1e le 1igue por 
el delito de le1lone1 grave• en la peraona 
de Fernando Rodríguez y de le1ione1 me· 
nos gravea e11 11 penona de Sebaatáln Ve-
ga Chavarría, mayare• de edad, zapatero• 
y de e1te domicilie; bajo 101 aperclblmten· 
toa de 1ometer la pre1ente cauaa al conoci
miento del Tribunal de Jurado• y de cau
aarle~ la1 aenteoclas que 1e dicten 101 mis· 
mo1 efect<.11 que 11 e1tuvlere pre1tente. 

Recuérdaae a 101 funclonarlo1 la obliga· 
cl6o que tienen de capturar a dicho fodl· 
vlduo y a 101 partlculare1 la ce denun
ciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juigado de Dl1ttlto.- E1te• 
li, a las nueve de la maftana del diez y 
sela de J unlo de mil noveclentoa cuarenta 
y siete.-Y1lesca-Caltxto Gutlérrez B., 
Srlo. 192 1 

L A G A C E '11 A 
DIARIO OflCIAL DfL OOJlll!RNO Df NICARAOUA 
Se publica todos los dlH, excepto los festivo1. 

OFICINA ·y ARCHIVO: \ 
Imprenta Nacional-Tel~lono . NQ 1-3-6-

A p a r t a .d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suecrtpclón 
Para la República: 

Ni\mero del dla CS 0.15 Por trimc9tre .. • 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por aeme1tra . , • 11.00 
Por me9 . . • . . · • 2.00 Por año • _ , . . • 20.00 

Para el Exterior: 
Por aemeslre . US$ 3.00 { El pago anterior deba ba· ... , 
Por año . : . . • 5.00 cene en oro americano. ~ 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada : 
pulgada cuadrada. 
· Por la publicación de carteles, avisos y dccu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentu 
siempre que la publicación se haga uni vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobu. 
A los interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc., se les avisa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du
plicados de las piezas que deseCll publicv, 
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